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Arrufo, 06 de Junio de 2022.- 

 

ORDENANZA Nº 612/2022.- 

VISTO: 

 El llamado a Licitación Pública Nacional Nro. 02/2022, y la apertura de ofertas realizada 

el día 11 de mayo de 2022 Y; 

CONSIDERANDO:  

 Que el objeto de la licitación es la adquisición de materiales de construcción, luminarias 

led y materiales eléctricos- 

            Que se ha dado debida publicidad al proceso licitatorio. - 

 Que con fecha 11 de mayo de 2022 se procedió a la apertura de los sobres con las ofertas 

recepcionadas.- 

            Que se han recibido tres (3) ofertas correspondientes a las firmas ORESTES MARCELO 

GEROSA, SEVEN S.R.L. Y ARGELEC S.A.- 

 Que una vez efectuada la apertura de sobres presentación y oferta, se procedió en base a 

los documentos presentados, al estudio de las ofertas; 

             Que luego de un análisis pormenorizado, la Comisión de Pre adjudicación determinó que 

los bienes ofrecidos por la empresa ARGELEC S.A. no se ajustan a las especificaciones técnicas 

del Pliego de Bases y Condiciones; 

             Que la mencionada Comisión de Pre adjudicación  aconseja  se adjudique la adquisición, 

objeto de la Licitación Pública Nro. 02/22,  Lote Nº 1, Renglón Nº 2 y Renglón Nº 3 a la Empresa 

ORESTES MARCELO GEROSA con domicilio en Zona Urbana S/Nº de la localidad de 

Monigotes Santa Fe y Lote Nº 2, Renglón Nº 1, Renglón Nº 2, Renglón Nº 3, a la empresa SEVEN 

S.R.L. con domicilio en calle Ruta 34 Norte –Parque Industrial de la ciudad de Rafaela, 

ajustándose ambos oferentes en un todo a lo estipulado en el Pliego de Bases y Condiciones.- 

             Que habiéndose comunicado el informe de pre adjudicación a los oferentes y cumplidos 

los plazos para interponer recurso, se debe disponer la adjudicación;            
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POR ELLO: 

                     La Comisión Comunal de ARRUFO 

     SANCIONA LA SIGUIENTE 

      ORDENANZA 

Artículo 1º.- Apruébase todo lo actuado en el procedimiento licitatorio N° 02/2022 normado por 

la Ordenanza N° 602/2022.- 

Artículo 2º.- Adjudicase la Licitación Pública Nacional Nro. 02/2022, para la Adquisición de 

Lote Nº 1, Renglón Nº 2 y Renglón Nº 3 a la Empresa ORESTES MARCELO GEROSA con 

domicilio en Zona Urbana S/Nº de la localidad de Monigotes Santa Fe de acuerdo a lo especificado 

en el Pliego de Bases y Condiciones, por la suma total de Pesos un millón veintitrés mil ($ 

1.023.000,00). 

 Artículo 3º.- Adjudicase la Licitación Pública Nacional Nro. 02/2022, para la Adquisición de 

Lote Nº 2, Renglón Nº 1, Renglón Nº 2, Renglón Nº 3, a la empresa SEVEN S.R.L. con domicilio 

en calle Ruta 34 Norte –Parque Industrial de la ciudad de Rafaela de acuerdo a lo especificado en 

el Pliego de Bases y Condiciones, por la suma total de Pesos un millón setecientos treinta y ocho 

mil quinientos sesenta y seis ($ 1.738.566,00).- 

Artículo 4º.- Notifíquese la presente a todos los oferentes. 

Artículo 5º.- Regístrese, Comuníquese al interesado y Archívese.   

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


